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APRUEBA CONTRATO A HONORARIO SUMA
ALZADA DE DON RODRIGO RIQUELME ALARCON

RESoLUcToN; 6tr61
.HILLAN vlEJq 

z g [.:l ziri:
vlsros: Las facultades que me confiere ra Ley No 1g.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley 1g.a34 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, qué establece laforma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley Nló ig.ggá, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 1g.2go.

CONSIDERANDO:

1.-El decreto Alcaldicio No 658g de fecha 1711212014 donde se
?ry!9ba el Presupuesto Municipal 2015, y el correo electrónico de fecha 07l1ot2o15 del Director deSECPLA.

El memorándum No 05 del O8l1Ot2O15 de la Directora deAdministración y Finanzas y Ia Previdencia del Sr. Alcalde qué autoriza contrato en calidad de Honorario
Suma Alzada a Don Rodrigo Riquelme Alarcón.

2.- Et decreto 3BS0 det 09107t2015
Que aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios.

3.- El correo electrónico de fecha lsllolzols del Director decontrol, señalando que de acuerdo al informe final No 523t2015 de la contraloría Regional oel aio Bio los
contratos a honorarios con cargo a la cuenta 21.04.004 deberán regularizarse.

certifica que existe disponibirid"o pr".rt, 
Elcertificado de la Directora de Administración y Finanzas que

DECRETO

1.- APRUEBESE la contratación a Honorario suma Alzada de
Don, Rodrigo Rlquelme Alarcón, Rut: 13.858.635-9 quien realizara las tareas de Apoyo con las funciones
especificadas y detalladas en el punto primero del respectivo contrato.

2.- PAGUESE Un honorario punto tercero del
contrato de prestación de servicios del presupuesto Mun

3.- IMPÚTES
monto de $ 742.000 mensual del presupuesto
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,él gasto que corresponda a la cuenta 21.03.
ripal Vigente. _
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Dtr. Ad¡¡¡iraistra,oióú y }][¡.a.aza,s

CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Chillán Viejo, a 19 de Octubre de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán V,ejo, Rut N'69.266.500-7,
Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional
de ldent¡dad N" 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Serano N' 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra
parte Don RODRIGO RIQUELME ALARCON, Rut 13.858.635-9 de Nacionalidad Ch¡leno de estado civil soltero,
profes¡ón Técnico Mecánico. Dom¡c¡l¡ado en las Canoas No 385 Inter¡or Ch¡llán Viejo, se ha convenido el siguiente
Contrato a Honorar¡os Suma Alzada, en las condiciones que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO: Los serv¡cios que don Rodr¡go R¡quelme Alarcón prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los
ejecutará en la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, ubicada en Calle Serrano N" 300 Chillán V¡ejo, siendo éstas las
siguientes:

! Apoyo en asesoría permanente a personas, organizaciones sociales y productivas que acudan a CEDEP
> Apoyo y Asesoría a microempresar¡os(as), productores y artesanos(as) urbanas y rurales de la comuna
> Postulación de proyectos y oferta pública para personas y organizaciones product¡vas
! Apoyo y gestión de talleres para organizaciones sociales y productivas
> Atención de público, según demanda espontanea
> Otros requerim¡entos emanados de DIDECO y de programas relacionados a CEDEP- OMIL

Don Rodrigo Riquelme Alarcón, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, dentro de la m¡sma
jornada de trabalo en que funciona la llustre Nlunicipalidad de Chillán V¡ejo,, la que se establece de la siguiente
manera:

Lunes a Jueves: de 08:15 a 17:30 horas
Viernes: de 08:15 a 16:30 horas

Se des¡gna como encargado de Control de las actividades y asistencia al Servicio, a la Directora de Desarrollo
Comunitario o quien la subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, pagará a Don Rodr¡go Riquelme Alarcón, la suma de
$ 742.000.-, (Setecientos cuarenta y dos mil pesos) mensuales, impuesto incluido, por los servicios prestados, dentro
de los cinco últimos dÍas hábiles del mes respectivo, esto contra presentación de lnforme de Actividades Diarias,
Boleta de Honorar¡os y Certificado de cumplim¡ento de la Directora de Desarrollo Comun¡tario o quien la subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente
contrato a honorarios suma alzada, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la l\4unicipalidad por el
Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don Rodr¡go R¡quelme Alarcón, no tendrá la calidad de funcionario
Municipal, a si mismo no será responsab¡lidad del Municip¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sÍ estará afecto a la probidad administrativa establecida en el
Artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 19 de Octubre de 2015 y mientras sean necesarios sus serviclos,
siempre que no excedan del 31 de Dic¡embre de 2015.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de Ia Ley N'20.255,
y de las obligaciones que dicha norma le impone

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibil¡dades Admin¡strativas; El Prestador de Servicios a través de declaración
jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el articulo 56 de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adminisfación del Estado, que pasan a

expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades f¡butarias
mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener l¡tig¡os pend¡entes con la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive.
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lgual prohib¡c¡ón regirá respeóto de los d¡rectores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares del diez por
c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, h¡.¡os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consagu¡nidad y segundo de af¡nidad
¡nclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos de la Mun¡c¡palidad de Chillán Vie.,o, hasta el
nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclus¡ve, de la inst¡tución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Proh¡biciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los bienes
asignados a su cargo en actividades polftico partidistas o en cualesqu¡era otras a.jena a los fines para los cuales fue
contratado, como lo señala el artÍculo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios, asÍ como en
caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes
comun¡que a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna, reservándose la
Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral eñ cualquier momento y
sin expresión de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don Rodr¡go Riquelme Ala¡cón, deba ausentarse de la
ciudad por motivos de elecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda a los
funcionarios Grado 12" de la EM, para el cumplimiento de su comet¡do más devolución de pasajes en bus o tren
según corresponda. Don Rodrigo Riquelme Alarcon, tendrá derecho a 04 dias equivalentes a feriado legal y al uso
de licenc¡as méd¡cas, sin que esto signifique apl¡car a su persona los preceptos estatutarios que son propioá de los
funcionarios municipales.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este conkato, las partes f¡jan su dom¡c¡lio en Ch¡llán Vieio y se
someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales Ord¡narios de Justicia.

VNDÉCIMO: La personerfa de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' '11 de fecha 30 de Noviembre de 2012. del Tribunat Electorat
Regional de la Vlll Región del Bfo Bfo.

DUODÉCIMO: El presente contrato se firmará en siete ejemplares ¡g copias en
poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en

ALARCON
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Distribución: Contra umanos, Contabilidad, Interesado

del Prestador de Servicios.
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